RES. 3239/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005780, Ent. N° 4768/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Poder Judicial relativas a la  Licitación Abreviada Nº4/2018, convocada para Adquisición de dos Cromató​grafos para el Departamento de Química y Toxicología del Instituto Técnico Forense del Poder Judicial; 

 RESULTANDO:  1) que por Resolución de la Dirección General de los Servicios Administrativos de la Suprema Corte de Justicia de 27/06/2018, se adjudica el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 20 de agosto de 2018, por un total de U$S 157.772 CIP-Mdeo., a favor de las firmas ASM S.A. (U$S 115.752) y TECNOFROM S.A. (U$S 42.020), imputándose según autorización para gastar Nº 441, con cargo al Inciso 16,  UE 101, Financiamiento 1.1- Compromiso 001 a favor de ASM S.A. por $ 3:819.816 y 002 a favor de Tecnofrom S.A. por $ 1:386.660;
                                   2) que la Contadora Auditora destacada ante el Poder Judicial intervino preventivamente el gasto con fecha 31 de agosto de 2018;
                                  3) que la firma Grupo Químico S.R.L. remitió copia a este Tribunal de los Recursos de Revocación y Jerárquico interpuestos contra la Resolución de adjudicación Nº 815/2018, y por Oficio Nº 5435/18 de fecha 25 de setiembre de 2018, este Tribunal solicitó a la Suprema Corte de Justicia que una vez resueltos los recursos en forma expresa o tácita, se remitan las actuaciones a efectos del contralor correspondiente;
4) que en esta oportunidad se remite Resolución de la Suprema Corte de Justicia Nº 939/2018 de 27 de setiembre de 2018, por la cual  no se hace lugar a los recursos de revocación y jerárquico interpuestos por la citada empresa, fundamentando su resolución en lo expresado por la Directora del laboratorio de química y toxicología, donde se explican las razones netamente técnicas, por lo que debe estarse a las mismas. Se expresa que la empresa recurrente no pasó el análisis de admisibilidad, por no cumplir lo estipulado en los pliegos de condiciones particulares. En definitiva, se resuelve no hacer lugar al recurso de revocación y jerárquico interpuesto por Grupo Químico SRL contra la Resolución de la Dirección General Nº 851/2018;
CONSIDERANDO: que el organismo actuante, frente a los recursos interpuestos se expidió conforme a derecho, culminando la etapa administra​tiva;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento de la Resolución adoptada por la Suprema Corte de Justicia de 27 de setiembre de 2018, de los recursos interpuestos por Grupo Químico S.R.L.; 

2) Devolver las actuaciones al Poder Judicial.
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